
PROPOSICIÓN 
 

Adiciónese en el Proyecto de ley No. 296 20 Cámara – 185 20 Senado “Por la Cual 
se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de Apropiaciones 
para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 De diciembre de 2021” el siguiente 
articulo nuevo: 
 

ARTÍCULO NUEVO. La Sociedad de Activos Especiales como administrador del 
Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado 
(FRISCO) estará habilitada para que sus políticas de arrendamiento y enajenación 
de activos contemplen variables ligadas al decrecimiento económico de los sectores 
afectados en la pandemia generada por el COVID 19, tendientes a generar 
descuentos y políticas comerciales que movilicen la liquidez de los activos y resulten 
atractivos tanto para los arrendatarios como para el mercado inmobiliario, lo anterior 
sin desconocer el reconocimiento básico que dichos bienes demanda, derivados de 
su gastos directos e indirectos de administración. Estos descuentos se realizarán y 
mantendrán de acuerdo con las estimaciones del choque post aislamiento a nivel 
sectorial previstas por los diferentes estudios de observatorio de la situación 
económica en el país. 

Parágrafo. El administrador del FRISCO podrá disponer definitivamente de los 
bienes muebles afectados en procesos penales cuando se desconozca o no exista 
la autoridad que puso los bienes a disposición para su administración, no hayan 
sido vinculados a algún proceso judicial, o se encuentren totalmente dañados, 
carezcan de valor comercial, o tengan restricciones que hagan imposible o 
inconveniente su disposición bajo otra modalidad que sea certificada previamente 
mediante estudio técnico o peritaje realizado por autoridad competente, o como 
resultado del avalúo realizado. Si los bienes están en buen estado y luego de un 
análisis costo beneficio se establece que es viable su comercialización, el 
administrador del FRISCO podrá disponer de los mismos sin que medie autorización 
judicial. El producto de la disposición de estos bienes será administrado conforme 
a lo previsto en el artículo 93 de la Ley 1708 de 2014 en lo correspondiente a la 
constitución de la reserva técnica de los recursos generados. Si el bien es 
chatarrizado o destruido, el administrador del Frisco procederá a la cancelación de 
la matrícul sin pagar obligaciones tributarias, sanciones o intereses que estas 
generen, revisión técnico-mecánica, seguro obligatorio y sin que el bien llegue por 
sus propios medios a la desintegradora; si los  no cuentan con guarismos o estos 
no coinciden con los registrados la DIJIN expedirá certificación en la que conste 
estado del bien y sus características. Los bienes muebles administrados por el 
Frisco que son salvamentos de siniestros cuyas primas ya han sido pagadas, 
podrán ser chatarrizados o destruidos. Los muebles con orden judicial de devolución 
no reclamados dentro del año siguiente a la comunicación del acto administrativo 
proferido con dicho fin, serán objeto de disposición definitiva previa verificación del 
valor y un análisis costo beneficio de su custodia.  



JUSTIFICACIÓN 

 

Se hace necesario establecer mecanismos para la generación de ingresos para el 
Fondo de Rehabilitación, Inversión Social y lucha contra el Crimen Organizado – 
FRISCO, promover la inversión extranjera, la reactivación económica y la 
generación de empleo y de paso atender las destinaciones previstas en el artículo 
91 de la Ley 1708 de 2014, especialmente promover políticas de alivios económicos 
para solventar la crisis generada por el COVID 19, tendientes a generar recursos 
para la nación. Esto se realizará a través de políticas comerciales de liquidez.  

 

A la vez, contar con una norma que permita disponer definitivamente de bienes 
muebles administrados por el FRISCO permitirá generar ahorros importantes en 
almacenamiento y en consecuencia contar con mayores recursos para la Nación al 
reducir costos de administración. La disposiciòn definitiva de estos muebles genera 
mayor liquidez al FRISCO. 
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